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 Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria 
 Otros Órganos y Entes con atribuciones y 
competencias en materia de cambio climático, aprobadas por 
la Comisión Presidencial denominada Comité Nacional 
del Fondo Verde para el Clima. 

 
La máxima autoridad de cada uno de los Órganos y Entes que 
integran la Comisión Presidencial denominada Comité 
Nacional del Fondo Verde para el Clima, designará según 
corresponda al representante principal y a su respectivo 
suplente, con el más alto nivel decisorio, dentro de un plazo 
máximo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación 
del presente Decreto. 

 
Artículo 4°. La Comisión Presidencial denominada Comité 
Nacional del Fondo Verde para el Clima, podrá ejecutar las 
siguientes atribuciones: 
 

1. Asesorar al Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
sobre la forma de inversión de los recursos provenientes del 
Fondo Verde para el Clima. 
 

2. Coordinar, la inversión de los recursos del Fondo Verde para el 
Clima, como Estrategia Nacional ante el Cambio Climático, así 
como los Planes Nacionales de Adaptación y Mitigación.  
 

3. Presentar al Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
los informes respectivos y sugerir las medidas correctivas 
necesarias a las instancias competentes. 
 

4. Garantizar la generación y gestión efectiva de la información 
técnica, administrativa y financiera necesaria, para la adecuada 
inversión de los recursos del Fondo Verde para el Clima. 
 5. Presentar lineamientos y directrices para la elaboración y 
ejecución del Plan o Planes de Inversión, así como hacer su 
seguimiento y control. 
 

6. Impulsar el fortalecimiento de las capacidades estadales, 
regionales y municipales para contribuir al cumplimiento del 
objeto del presente Decreto. 
 

7. Promover la realización de políticas de educación y divulgación, 
para concientizar a la población sobre los efectos adversos del 
cambio climático. 
 

8. Impulsar la realización de estudios y proyectos de investigación 
dirigidos a brindar las herramientas que permitan al Estado 
cumplir los fines planteados.  
 

9. Cualquier otra atribución que consideren pertinente, así como las 
que el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela le 
asigne dentro de su ámbito de acción. 
 
Artículo 5°. La Comisión Presidencial denominada Comité 
Nacional del Fondo Verde para el Clima, contará con una 
Secretaría Técnica, la cual será ejercida por el Ministerio del 
Poder Popular para el Ecosocialismo; y será la encargada de 
llevar la agenda de las distintas reuniones que se lleven a cabo, 
del levantamiento de las actas pertinentes e igualmente de 
presentar las propuestas que serán sometidas a conocimiento de 
la Comisión Presidencial denominada Comité Nacional del 
Fondo Verde para el Clima. 
 
Artículo 6°. Los integrantes de la Comisión Presidencial 
denominada Comité Nacional del Fondo Verde para el 
Clima, así como cualquier otro Órgano o Ente  a nivel nacional, 
estadal, y municipal, deben prestar la colaboración necesaria, en 
el ámbito de sus competencias, a los fines del cumplimiento 
eficiente del presente Decreto.  

Artículo 7°. La Comisión Presidencial denominada Comité 
Nacional del Fondo Verde para el Clima, dictará su 
reglamento interno de funcionamiento en un lapso no mayor a 
treinta (30) días, contados a partir de la publicación del presente 
Decreto. 

 
Artículo 8°. El Ministro a del Poder Popular para Ecosocialismo 
queda encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 

Artículo 9°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de septiembre de 
dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

   
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 
 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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